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ANEXO

Relación provisional de aspirantes excluidos al proceso selectivo para el ingreso en el Cuerpo Superior de Intervención
y Contabilidad de la Administración de la Seguridad Social

ORDEN TAS/1039/2007, DE 11 DE ABRIL  (BOE DEL 20)

Forma de acceso: Libre (general)

DNI Apellidos y nombre Forma de 
acceso

Reserva 
discapaci-

tados

Ex. 
materia 
optativa 
ejer. 1

Idioma Materia 
optativa

Ex. 
ejer. 1 

y 2

Causas de exclusión

1 2 3 4

2.544.902 Poblador Bahamonde, Leonor  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L Inglés Jurídicas X

Causas de exclusión:

1. Presentar la solicitud fuera de plazo.
2. No abonar los derechos de examen correctamente.
3. No aportar el certificado de no rechazar oferta de empleo.
4. No hacer constar la especialidad en la casilla 16.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 11229 ORDEN APA/1618/2007, de 24 de mayo, por la que 
se aprueba la relación provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y 
lugar de celebración del primer ejercicio de las prue-
bas selectivas para ingreso, por promoción interna, 
en la Escala de Técnicos Facultativos Superiores de 
Organismos Autónomos del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, convocadas por Orden 
APA/1104/2007, de 11 de abril.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo y en el apartado noveno de la 
Orden APU/423/2005, de 22 de febrero (Boletín Oficial del Estado 
de 25 de febrero), por la que se establecen las bases comunes que 
rigen los procesos selectivos para ingreso o acceso en Cuerpos o 
Escalas de la Administración General del Estado y de acuerdo con la 
Orden APA/1104/2007, de 11 de abril (Boletín Oficial del Estado del 
26 de abril de 2007), por la que se convocan pruebas selectivas para 
ingreso en la Escala de Técnicos Facultativos Superiores de OO.AA. 
del M.AP.A.,

Este Departamento ha dispuesto:

Primero.–Aprobar las listas provisionales de aspirantes admitidos 
y excluidos a participar en las citadas pruebas. La lista de opositores 
admitidos y excluidos, con expresión de las causas de no admisión, se 
encuentra expuesta en los tablones de anuncios y en el Servicio de 
Información del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
(Paseo de Infanta Isabel, 1. Madrid), en las Subdelegaciones y Delega-
ciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en la Dirección 
General de la Función Pública y en el Centro de Información Adminis-
trativa del Ministerio de Administraciones Públicas (Calle María de 
Molina, 50. Madrid). Igualmente, podrá consultarse en la siguiente 
dirección de INTERNET: www.mapya.es.

Segundo.–Tanto los opositores excluidos como los omitidos, por 
no figurar en la lista de admitidos ni en la de excluidos, disponen de 
un plazo de diez días hábiles, contado a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el Boletín Oficial del Estado, para sub-
sanar, cuando ello sea posible, los defectos que hayan motivado su no 
admisión o la omisión simultánea en las listas de admitidos y de 
excluidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la 
exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la 
realización de las pruebas.

Tercero.–Transcurrido el plazo citado, se harán públicas las listas 
definitivas de aspirantes excluidos y admitidos en los mismos lugares 
señalados en el párrafo primero.

Cuarto.–Se convoca a todos los opositores admitidos, en único 
llamamiento, para la realización del primer ejercicio el viernes, día 29 
de junio de 2007, a las 10:30 horas, en el salón de actos, ubicado en 

la planta baja del edificio del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, sito en la calle Alfonso XII, n.º 62, 28014-Madrid.

El llamamiento se realizará por orden alfabético, a partir de la 
letra «B».

Para la práctica del ejercicio será requisito imprescindible que los 
aspirantes concurran provistos del documento nacional de identidad 
o documentación equivalente, que acredite de forma indudable su 
personalidad.

Madrid, 24 de mayo de 2007.–La Ministra de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, P. D. (Orden APA/1603/2005, de 17 de mayo), el 
Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, Santiago Menén-
dez de Luarca y Navia-Osorio. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL
 11230 RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2007, del Ayun-

tamiento de Pego (Alicante), de corrección de errores 
de la de 2 de marzo de 2007 por la que se anuncia la 
oferta de empleo público para 2007.

Advertido error en la Resolución de 2 de marzo de 2007, del 
Ayuntamiento de Pego (Alicante), referente al anuncio de la Oferta 
de Empleo Público para 2007, publicada en el Boletín Oficial del 
Estado número 105, de fecha 2 de mayo de 2007, se procede a su 
corrección:

En las páginas 18.844 y 18.845, donde dice: «Denominación de 
la plaza: Agente de la Policía Local. N.º de vacantes: Dos. Grupo 
según artículo 25 Ley 30/84: B.», debe decir: «Grupo: C.».

Pego, 24 de abril de 2007.–El Alcalde. 

 11231 RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2007, de la Diputa-
ción Provincial de Huelva, de corrección de errores 
de la de 27 de diciembre de 2006 por la que se anun-
cia la oferta de empleo público para 2006.

Advertido error en la Resolución de 27 de diciembre de 2006, de 
la Diputación Provincial de Huelva, referente al anuncio de la Oferta 
de Empleo Público para 2006, publicada en el Boletín Oficial del 
Estado número 32, de fecha 6 de febrero de 2007, se procede a su 
corrección:

En la página 5480, donde dice: «Personal Laboral: Denomina-
ción del Puesto: Operador/a Informática.», debe decir: «Denomina-
ción del Puesto: Técnico/a Auxiliar Informática.».

Huelva, 8 de mayo de 2007.–El Presidente. 


